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P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
C K N T K O S OFICIALES D E MADRID Llevado a domieilio: el mes, 

S peeetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 38. 
OFICIALES FUERA DB MADRID.— Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y un afio, 48. 
P A R T I C U L A R E S . - En esta Caí tal, llevado a domieilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 ai afio, y fuera de ella, 18 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T K R I F A lk i N S É R C I O N f c * 

Anunoios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fraooión.. 8,88 pesetea 

Idem judiciales, linea o fraooión. • • • • 1 ,08 — 
Idem oficiales, línea o fracción-.. i»81 — 
Idem particularee. • 1,88 — 

Húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P&RTE_OFICiU 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

MINISTERIO DELA GOBERNACIÓN 
R E A L E S O R D E N E S 

Habiéndose unificado por el Estatu
to Provincial los Cuerpos de Secreta
rios municipales y provinciales, y es
tableciéndose en el Reglamento de 2 
de Noviembre de 1925 que los servi
cios prestados por los individuos del 
segundo de los Cuerpos citados, tanto 
en las Corporaciones provinciales co
mo en las municipales, sean compu-
tables a los efectos de su jubilación, 
estableciéndose conjuntamente el pro
rrateo entre unas y otras, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que lo preceptuado en el 
artículo 34 del Reglamento de funcio
narios provinciales de 2 de Noviembre 
de 1925, sobre acumulación de años 
servidos, tanto en Diputaciones como 
en Ayuntamientos, por Secretarios, 
Interventores y Jefes de Sección de 
Presupuestos, en materia do jubilacio
nes, pensiones y socorros, se haga ex
tensivo recíprocamente y en la misma 
forma, a los Secretarios, Intervento
res y Jefes de Sección de los Ayunta
mientos, así como a las pensiones y 
socorros que se conceden a las familias 
do éstos, estableciéndose igualmente 
el mismo prorrateo entro las diversas 
Corporaciones en quo uuos y otros hu
bieren prestado servicios. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V . S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 
M A R T I N E Z A N I D O 

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto la de Na
varra. 

l imo . S.: Por Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Mil i tar , fecha 
13 de Octubre úl t imo, se prorrogó has
ta el día 30 del mes actual el plazo se

ñalado en el Real decreto de 28 de 
Mayo del corriente año para la reso
lución, por la Junta creada en el mis
mo, de los recursos, tanto gubernati
vos como contencioso-administrativos 
entablados contra las destituciones de 
Secretarios de Ayuntamiento y que en 
esa fecha se hallaren en las condicio
nes que en su artículo 1.° determina, 
y teniendo en cuenta que en la actua
lidad se encuentran algunos de los ex
pedientes sometidos a resolución do la 
expresada Junta incompletos por falta 
de antecedentes que han sido recla
mados por la misma, circunstancia 
que la impido dar fin dentro del plazo 
ú l t imamente señalado a la misión que 
le está encomendada, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer se prorrogue el ante
dicho plazo hasta que sean completa
dos con los antecedentes precisos los 
expedientes que por falta de los mis
mos se hallan pendientes de resolu
ción por la repetida Junta. 

De Real orden lo digo a V . 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I . muchos afios. 
Madnd,_2 de Diciembre de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Presidente de la Junta revis. 

ra de los recursos entablados con
tra destituciones de Secretarios de 
Ayuntamiento. 

gobierno Civi l 

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R N Ú M E R O 260 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Horcajue-
lo de la Sierra, que fué declarada ofi
cialmente con fecha 27 de Julio úl
timo. 

Lo que se hace público para goneral 
conocimiento. 

Madrid, a 12 de Diciembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.614) 
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E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente ' 
extinguida la epizootia de glosopeda 1 

en el término municipal 'de Zarzalejo, 
que fué declarada oficialmente con fe
cha 27 de Agosto ú l t imo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 11 de Diciembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.615) 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

C I R C U L A R 

Próximo el comienzo de la elabora
ción de aceite y necesitando esta Jun

ta Provincial tener los datos necesa
rios para la estadística que ha de lle
var a cabo y remitir a la Central, se 
servirá usted exigir de todos los due
ños, representantes o encargados de 
fábricas o molinos enclavados dentro 
de este término municipal, declaración 
jurada quincenal desde que cada uno 
comience la fabricación, con arreglo al 
modelo a continuación inserto. 

Las declaraciones presentadas las 
remit i rá usted a esta Presidencia, den
tro de los cinco primeros días de cada 
mes, expresando en el oficio de remi
sión si alguna fábrica o molino dejó 
de cumplir esta obligación y la causa 
o razón de ello, con el fin de imponer
se por esta Presidencia la sanción 
oportuna. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.601) 

Mes de 1925-26 

E S T A D I S T I C A D E P R O D U C C I O N D E A C E I T E 

Provincia 

Partido judicial 

Pueblo 

Molino, fábrica, etc 

Quincena de a de 

DIAS Calllal del aceita | Calila! di 2a aetUust DIAS Aceituna molida | Aceite obtenido 
Calllal del aceita | Calila! di 2a aetUust 

Tstal ie e-ti I 
quince; a . . . ! I 

Quincenas interinn 
I 

Tstal general. . . J I 
E l Encargado, 

OIlSKRVAi 'IONES 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

A V I S O 

L a Comisión Municipal Permanente 
do esta Excelent ís ima Corporación, 
en su sesión de ayer, ha acordado quo 
se suspendan las subastas de ompe-
drado con pórfido diabásico de la 
callo de Sorrano, entre las de Aya la 
y Padi l la , y las de empedrado con 
microgranito y granito ordinario de 
las calles de Ataúlfo, Cristóbal Bor-
díu, Kspronceda, etc., etc., señaladas, 
respectivamente, pura los días 29 y 31 
del corriente, ínterin se llevan a cabo 
las modificaciones en la misma sesión 
acordadas. 

Lo quo se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 do Diciembre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—892 bis) 

L a Comisión Municipal Permanente 
do esta Excelent ís ima Corporación, en 
sesión de 4 del corriente, ha acorda
do (pie se anuncio subasta pública para 
contratar obras de afirmado, encinta
do y cunetas en varias callos del E n 
sanche do esta Capital, con sujeción 
a los siguientes pliegos do condicio
nes: 

F a c u l t a t i v a s 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Artículo 1.° Objeto (te cata contrata. 
Es objeto do ella: 

1. ° L a construcción de los firmes 
de macadam y la instalación de bordi
llos y cunotas empedradas en las si
guientes calles del Ensanche: 

Vallehermoso, entre Cea Bermúdez 
y Diagonal. 

María de Molina, entro Velázquez y 
Principo do Vergara (calzada Norte). 

Paseo de Rom!a, entre López de 
Hoyos y Serrano. 

2. ° L a conservación de las obras 
de esa clase que hubiese construido 
durante el tiempo y en las condicio
nes que más adelante se detal larán. 

3. * L a reconstrucción de los trozos 
de talos obras que hubieren sido des
truidos c«n ocasión de apertura de ca
las o producción de hundimientos en 
ol subsuelo durante el período de con
servación do las obras a que se refiere 
el apartado anterior; y 

4. ° L a ejecución del exceso de ex
cavación y transporto de las tierras re
sultantes (pie pudiera ser necesario, 
con exclusión del movimiento que exi
j a la apertura do caja para realizar 
las obras definidas en el apartado 1.° 

A r t . 2.° Duración de esta contrata. 
Empeza rá a rojjir al día siguiente a 
aquel en que se comunique a esta D i 
rección (pao ha sido firmada la corres
pondiente escritura, y terminará cinco 
meses después, ñor lo quo hace refe
rencia al período de construcción de 
las expresadas obras. 

Durante dicho período, el contra
tista estará obligado a ejocutarlas y 
conservarlas, a su costa, en buen es
tado. 

Terminado el período que acaba de 
roferirse, empezará a contarse otro do 
seis meses que será ol plazo de garan
tía de las obras, durante el cual el 
contratista quedará también obligado 
a conservar a sus expensas todas las 
que hubiere ejecutado en el período 
de construcción y son materia de este 
contrato. 

Además, durante ambos períodos, 
el rematante quedará obligado a efec
tuar el tapado de todas las calas que 

se ejecuten on los pavimentos por él 
construidos, percibiendo por cada me
tro cuadrado de cala tapada la canti
dad correspondiente a los precios t i 
pos quo más adelante se señalan. 

A r t . 3.° Entidad de la contrata.— 
E l importe total de las obras de nue
va construcción quo ejecute el contra
tista, se calcula que ascenderá a la 
cantidad de doscientas cincuenta y 
seis mi l cuatrocientas ochenta y una 
pesotas con noventa céntimos (25t>.4Sl 
pesetas 90 céntimos). 

Esta cantidad se señala para regu
lar la fianza que el contratista haya 
de depositar en garant ía del cumpli
miento de su contrato y sólo para este 
fin, pues el importe efectivo de las 
obras nuevas que realice se calculará 
en liquidaciones sucesivas, practica
das por el Servicio de Vías públicas 
del Ensanche en función de la canti
dad de obra realizada y de los precios 
unitarios que se obtengan en el re
mate. 

C A P I T U L O ' I I 

A r t . 4.° Descripción de las obras. 
Las obras nuevas consistirán, como 
queda dicho, en la instalación de bor
dillos, empedrado de cunetas y ejecu
ción del afirmado en cada callo, con 
sujeción a los datos contenidos en el 
proyecto y a las reglas do construcción 
que se determinan en el artículo si
guiente. 

Las obras de conservación serán las 
necesarias para conservar los tres ele
mentos quo las componen en las mis
mas condiciones que tuvieren al ter
minar su construcción, rectificando 
para ello, si fuere preciso, la situación 
de los bordillos, bacheando las cune
tas, lo mismo que el afirmado, en for
ma quo el revestimiento de la calzada 
constituya siempre una superficie con
tinua, sin depresiones ni resaltos, em
pleando para ello la piedra partida que 
sea necesaria para rellenar los baches 
que se hubieren formado, y el recebo 
que exija su buena consolidación. 

A l terminar el período de conserva
ción, el afirmado deberá tener sensi
blemente el mismo perfil transversal 
que se le hubiere dado al realizar la 
obra, admitiéndose que el desgaste su
frido por el firme durante el período 
aludido no podrá exceder de medio 
centímetro en los mordientes y de dos 
centímetros en el eje de la calzada, 
con espesores de desgaste intermedios 
desdo aquéllos al punto medio del 
firme. 

Caso de que los afirmados construí-
dos por el adjudicatario sufrieran los 
efectos de temporales de aguas que 
descarnaran el firmo de piedra partida 
en términos que por quedar ésta al 
descubierto obligara a recebar en todo 
o parre los revestimientos de macadam 
que hubiere construido el contratista, 
habrá de efectuarse por sus operarios 
la extensión y barrido necesario del 
recebo, (pie habrá de ser suministrado 
por la Administración, depositándolo, 
al efecto, en las calles donde haya de 
utilizarse. 

Las obras relativas al tapado de ca
las consistirán en volver a colocar 
cuantas veces sea preciso el material 
levantado con motivo de aquélla hasta 
que la obra reconstruida quede en con
diciones análogas a las que tenía an
tes de ofectuar la cala, sustituyendo el 
material que se hubiere deteriorado o 
extraviado. 

A r t . 5.° Modo de efectuar las obras. 
Se empezará por ejecutar el replanteo 
de las mismas, ajustado a los datos 
de los proyectos, y , en su defecto, a 
las instrucciones verbales que diera el 
Ingeniero del Servicio. 

Pnra ello deberá marcarse por el 
personal do la contrata los límites de 
la obra, así como las rasantes a que 
haya de ajustarse, comprobándose la 
operación por el Ingeniero menciona
do o facultativo en quien delegue. 

Para la instalación de los bordillos 
se comenzará por abrir la caja que 
haya de contenerlos, con arreglo a la 
alineación y rasante que so hubieren 
marcado en el acto del replanteo. 

Una vez hecha esta operación se 
apisonará convenientemente la caja y 
se procederá a la colocación de los 
adoquines de encintar sobro una capa 
de arena de diez (10) centímetros de 
espesor, golpeándolos suavemonte pa
ra que hagan su natural asiento. 

Terminada la colocación, deberán 
determinar sus aristas interiores una 
sola línea recta, de platillo a platil lo, 
de la calle en que se verifiquen las 
obras. 

Proviamente habrán sido labradas 
sus caras de junta, a fin do que las 
que resulten no lleguen a medio cen
t ímetro . 

Colocado el encintado so procederá 
al empedrado de cunetas, que se eje
cutará de la manera siguiente: 

Abierta la caja, se comenzará por 
extender una capa uniformo de arena 
de río o mina lavada, de diez ilO) cen
tímetros de espesor, la cual habrá de 
ser regada y comprimida en forma 
conveniente. 

Para hacer dicho empedrado se co
menzará por sentar los adoquines que 
hayan do formar la reguera, cuya ma
yor dimensión de la cara de tabla i rá 
colocada en sentido del eje de la vía, 
en contacto con el encintado y en la 
rasanto qne, en relación con la de éste , 
haya indicado el Ingeniero encargado 
do la obra, debiendo quedar la arista 
de aquél resaltada, en genoral, cator
ce (14) centímetros sobre el arroyo. 

Después se sentarán a tizón los ado
quines que hayan de constituir el em
pedrado, con la mayor dimensión de 
la cara de tabla normal al eje de la 
vía y dispuestos en hiladas perpen
diculares a dicho eje, cuidando de que 
las juntas laterales de cada dos ado
quines de una misma hilada caigan en 
medio del ancho de los adoquines de 
la siguiente, resultando de esa dispo
sición que las juntas transversales a 
la vía sean seguidas y las longitudi
nales interrumpidas. 

Tanto unas juntas como otras, de
berán ser lo más pequeñas posible, 
sin exceder nunca de dos centímetros. 

Dichas cunetas, como es práctica 
constante, se l imitarán, en la parte 
que está en contacto con ol afirmado, 
por una serie de vertientes, a fin de 
quo la unión de éste con aquéllas se 
haga en buenas condiciones. 

Cada cuneta tendrá el ancho que se 
indica en ol proyecto. 

Los adoquines se colocarán abriendo 
con el martillo un hueco en la arena, 
se le golpeará convenientemente para 
reducir al mínimo el ancho do las jun
tas y para que queden bien sentidos, 
echando al mismo tiempo arena en las 
de contacto con los inmediatos. 

E n esta operación so cuidará de que 
todos los adoquines de la misma hila
da tengan igual ancho, para que resul
ten las juntas dejeada una lo más rec
tas posible y en dirección normal al 
eje de la vía, a cuyo fin se hará uso de 
cuerdas colocadas en dicho sentido. 

A medida que avancen las obras, se 
apisonarán los adoquines para dejar
los bien sujetos y en la forma que la 
superficie resulte lo más continua po
sible, sin resaltos ni rebajos. 

Los adoquines que se rehundan se 
levantarán con clavos, calzándolos con 

arena, «pie se echará por las juntas, 
comprimiéndola con la fija hasta que 
se rellenen bien los* huecos, ayudando 
esta operación por medio del barrido 
con escobas y riego con regaderas de 
mano o por medio do las bocas de rie
go, en cuya forma éste deberá verifi
carse haciendo que ol agua descienda 
sobre las cunetas en forma análoga a 
la de la l luv ia . 

Por úl t imo, se extenderá una capa 
de arena de dos o tros centímetros de 
espesor en toda la superficie dol em
pedrado de la cuneta. 

Terminadas las cunetas y abierta la 
caja para ol firme, se procederá a con
solidarle, regando y apisonando con
venientemente su solera si por las con
diciones dol subsuelo se esumaso ne
cesario. 

E l fondo de la caja ha de tener un 
perfil transversal convexo paralelo al 
bombeo quo se señalo para la calza
da, en forma que la superficie de ésta 
y la solera do aquélla resulten parale
las al terminar la obra y separadas 
por el espesor de la misma, que en el 
afirmado será de veinticinco (25) cen
t ímetros antes do efectuar el c i l in
drado. 

L a solera do la caja será refinada 
hasta obtener una superficie cilindrica 
continua que no difiera en más de un 
centímetro on ningún punto de la teó
rica que acaba de expresarse. 

Para ello, los operarios que reali
cen la operación habrán do guiarse 
por unos perfiles transversales, mar
cados en el terreno con estacas, de 
suerte que las cabezas do éstas dibu
jen la curva del bombeo señalado y 
aquéllos se coloquen normalmente al 
eje do la calle y uno por cada cinco (5) 
metros medidos a lo largo de ésta. 

Una vez consolidada y así refinada 
ia solera de la caja se procederá a ex
tender sobre ella la primera capa de 
piedra silícea, machacada al t amaño 
que se indicará más adelante, debien
do ejecutarse esta operación a «voleo», 
val iéndose do espuertas u otro medio 
semejante, en términos que la piedra 
vaya quedando uniformemente distri
buida por la calzada y aumentado su
cesivamente el espesor hasta alcanzar 
el total de quince 115) centímetros que 
se asigna a la primera capa que cons
tituye el firmo. 

La medición de la piedra se efectua
rá en la propia obra una vez así exten
dida, comprobándose para ello el per
filado de la caja y el que resulte para 
la piedra, ejecutándose esa comproba
ción por el Ingeniero del Servicio o 
facultativo en quien delegue y hacién
dose la oportuna inscripción en el l i 
bro de la obra. 

No podrá empozarse a extender la 
piedra en la caja ni cilindrarse ésta 
después hasta tanto que sean autori
zo das estas operaciones por uno u 
otro do los anteriores facultativos, 
mediante el requisito expresado, de
biendo facilitarse al contratista una 
autorización especial por escrito, si 
así lo exigiese. 

La capa do piedra silícea se consoli
dará después por medio de los ci l in
dros de vapor de Vías públicas, auxi
liados con riegos oportunos, hasta 
lograr una consolidación quo por el 
personal facultativo municipal se con
sidero suficiente, debiendo reducir al 
mínimo el ompleo del recebo y reser
var éste para terminar la operación, 
a monos quo por las condiciones del 
terreno exigiera el mejor funciona
miento de la máquina apisonadora un 
anticipado empleo discrecional del di
cho recebo. 

Este consistirá en arena silícea arci
llosa, vulgarmente conocida con el 



nombre do arena de miga o detritus 
menudo de la propia piedra utilizada 
para el firmo si fuese posible. 

E l cilindrado, con las operaciones 
complementarias de riego y recebado, 
podrá efectuarse también por el con
tratista, mediante el abono do precio 
orna se señala más adelanto on el cua
dro correspondiente, una vez deduci
da la baja (pao se obtuviese en el re
mate. 

Queda, por tanto, obligado el con" 
tratista a efectuar con sus medios la 
consolidación o cilindrado dol firmo 
de macadam, si así so lo ordenase por 
el Ingeniero Jefe del Sorvicio, que
dando al arbitrio de éste el determi
nar libremente en cada callo si la con
solidación ha de efectuarse por admi
nistración o por contrata. 

Sobre la anterior capa de morro 
machacado o piedra silícea se exten
derá otra de pórfido diabásico, macha
cado al tamaño quo se indica más 
adelante, con un espesor uniforme de 
diez (10) centímotros en toda la su
perficie de la calzada, haciéndose 
igualmente esa extensión a «voleo», 
como quedó indicado para la silícea, 
y no pudiendo consolidarse esta se
gunda capa hasta que por el Ingenie
ro del Servicio o facultativo en quien 
delegue se compruebe, practicando las 
suficientes calicatas transversales, quo 
la piedra extendida alcanza el espesor 
medio antes citado. 

Dol resultado de esta comprobación 
se dejará nota en el libro de obra y 
podrá facilitarse copia por escrito al 
contratista, si la solicitase. 

L a consolidación de la segunda capa 
del firme se efectuará por medios aná
logos a los antes expresados, utilizan
do, bien los cilindros de vapor que 
posee el Ramo de Vías públicas, bien 
los recursos de quo disponga el con
tratista, en los mismos términos ya 
señalados. 

Es potestativo también del Ingenie
ro Jefe del Servicio la elección de re
cebo especial formado por el detritus 
menudo de la propia piedra pórfida 
que consituye la capa de rodadura del 
afirmado, en sustitución do la arena 
de miga antes indicada; mas en esto 
caso percibirá el contratista el sobre
precio marcado en el cuadro corres
pondiente, disminuido en la baja que 
se lograse en el romate. 

Todas las operaciones anteriormen
te detalladas deben de hacerse de for
ma tal (pie la calzada quede con el 
bombeo previamente fijado por el In
geniero Jefe del Servicio o facultativo 
encargado de la obra. 

CONDICIONES Q U E H A B R Á N D E S A T I S F V C E R 

LOS M A T E R I A L E S QUE SE E M P L E E N 

E N L A S OBRAS 

Ar t . 6.° Piedra partida.—Será de 
dos clases: morro machacado, que for
mará la capa inferior del firmo y el 
pórfido diabásico, que constituirá la 
capa superior de rodadura. 

E l morro será de naturaleza silícea 
y calidad análoga al que so recoge en 
los acarreos de los ríos Jarama, He
nares, Tajuña y Manzanares. 

L a piedra, en gonoral, será de es
tructura compacta. 

L a pórfida será do grano fino, color 
oscuro, estructura compacta, no hola-
diza; pertenecerá a la variedad de pór
fido diabásico análogo a la que se en
cuentra formando filones en la vecina 
Sierra del Guadarrama. 

Por lo que respecta al tamaño do la 
piedra se establece, el machaqueo ha 
de ser tal, que el morro machacado o 
piedra silícea ha de pasar en todos 
sentidos por un anillo cuyo diámetro 

interior sea de siete (7) centímetros y 
quedar retenidos por otrcs tres (3)cen
t ímetros . 

E l pórfido diabásico ha de estar 
comprendido entre cinco (5) y dos (2) 
centímetros. 

Además , todo el canto rodado de 
tamaño pequeño para sor empleado en 
obra habrá de ser partido de modo 
que se produzcan aristas vivas de tra
bazón. 

L a forma a que han de quedar re
ducidos los fragmentos por el macha
queo ha de ofrecer cierta uniformidad 
con dimensiones parecidas en tres 
sentidos, no siendo admisiblos las que 
afectan más bien forma plana o alar
gada. 

L a piedra suministrada deberá es
tar l impia, exenta de tierra u otra 
substancia extraña, no admit iéndose 
la que contenga un volumen do esos 
elementos en un dos por ciento (2 por 
100) del suministro. 

E l detritus producido por el macha
queo podrá admitirse en cantidad que 
no exceda dol cuatro por ciento (4 por 
100) del volumen dol pedido. 

Las anteriores condiciones de ma
chaqueo y limpieza serán apreciadas 
al tiempo de extender la grava, pu
diendo el personal facultativo encar
gado de la obra ordenar «pío se retire 
de la misma por el contratista, y a 
sus expensas, la que no reúna las con
diciones enumeradas. 

Material granítico.—Pertenecerán a 
esta clase los bordillos y adoquines 
que se empleen en el empedrado de 
las cunetas. 

Se extraerán de los mejores yaci
mientos de roca granít ica de la Sierra 
dol Guadarrama; serán de estructura 
compacta, estando bien distribuido on 
la masa los elementos componentes, 
predominando ol cuarzo, no excedien
do el tamaño de aquéllos de tres milí
metros en su mayor dimensión. 

Su color será ligeramente azulado; 
deberá producir un sonido claro a la 
percusión, y el peso por metro cúbico 

! no será menor de dos mil setecientos 
(2.700) kilogramos. 

So desechará todo el material que 
no reúna estas condiciones, y , desde 
luego, el conocido en la Sierra con el 
nombre de «granigordo» y el pardo 
que acuso un principio de descompo
sición. 

Tampoco deberá tener nudos de fel
despato o cuarzo de más de nueve (9) 
cent ímetros cuadrados, formando ga
barros, n i riñones de mica, constitu
yendo manchas de mayor dimensión 
a la ya mencionada. 

Las dimensiones de los bordillos se
rán de catorce centímetros do ancho 
por veintiocho de tizón (0,14 por0,28), 
como dimensiones mínimas, siendo su 
longitud, por lo menos, de un metro. 
No obstante, el facultativo (pie haga 
la recepción podrá admitir hasta un 
diez por ciento (10 por 100> del sumi
nistro, aunque no alcanzase esa longi
tud, con tal de que, teniendo las di
mensiones transversales exprosadas, 
poseyeran un largo mínimo de sesen
ta (60) cent ímetros . 

L a labra de los bordillos consistirá 
en un apisonado fino en su cara supe
rior, quo habrá sido previamente bien 
desalabeada. Igual labra tendrá en la 
cara lateral de paramento on un an
cho de diez y seis centímetros, conti
gua a la cara superior, debiendo for
mar por ambas superficies ángulos 
diedro» a perfecta escuadra. 

E l corte de juntas se efectuará al 
pie de obra, a cincel y puntero, de
biendo quedar la cara de junta tam
bién a escuadra de las dos de para

mento y en forma (pie la junta quo re
sulte en el ancho mencionado de die
ciséis centímetros no exceda de medio 
en ningún punto una vez asentados 
los adoquines on obra. 

Además, la diferencia de longitudes 
entro la cara lecho y la superficie de 
paramento no podrá sor mayor do diez 
centímetros a fin de procurar el mejor 
asiento al bordillo. 

Todas las piezas especiales del en
cintado que sean precisas para formar 
revueltos tendrán las dimensiones ne
cesarias para quo el ancho de éstos 
sea uniformo y no superior a catorce 
(14j centímetros, debiendo ser aplan
tillados y exceder su largo de sesenta 
(60) centímetros una vez colocados 
en obra. 

Los adoquines que han de servir 
para el empedrado de las cunetas se
rán de los llamados comúnmente pe
drusco o adoquín irregular, afectarán 
aproximadamente la forma prismática 
rectangular, es tarán bien cuajados y 
sus dimensiones, en las quo se tolera
rá una diferencia de dos centímetros 
en más o en menos, során do dieciocho 
centímetros de largo, doce de ancho 
y veint i t rés de t izón. 

P a r a las regueras se emplearán 
adoquines, cuyas dimensiones míni
mas sean, por lo menos, iguales a 
las máximas señalas en el párrafo 
precedente, y todos los que se em
pleen en aquéllas deberán tenor un an
cho semejante. 

Para alternar las juntas longitudi
nales en las cunetas se usarán ado
quines quo, teniendo las dimensiones 
antedichas en su tizón y grueso, cuen
ten con una longitud voz y media ma-
y ° r -

L a labra de los adoquines deberá 
ser tal que la cara superior no de 
lugar a resaltos perjudiciales para el 
tránsi to y permitan aparejar al ma
terial en forma quo las juntas resul
tantes no excedan de centímetro y 
medio. 

E n cuanto a las arenas, las que se 
empleen on el locho del empedrado 
habrán de ser de río o de mina, lava
da, de grano fino, estando exentas 
de substancias que las hagan impro
pias para su empleo. 

L a «pie se emplee para el recebo de 
los afirmados será ele miga o silíceo-
areillosa. 

E l detritus moñudo quo podrá em
plearse para recebar la capa superior 
del firme se obtendrá de la tri turación 
de la piedra porfídica, y su tamaño 
será tal quo la haga apropiada para el 
objoto a que so destina, a juicio dol 
Ingeniero del Servicio. 

E n caso de duda respecto a la cali
dad de los materiales expresados, po
drá ésto hacerlo remitir al Laboratorio 
especial quo designe, a fin de que rea
lice los ensayos o análisis que se indi
quen, debiendo sufragar el contratista 
los gastos originados por el traslado 
de los materiales y por expedición de 
los certificados correspondientes. 

A r t . 7.° Recepción provisional de 
las ohras.—Por cada una podrá efec
tuarla quince días dopués de termina
da, y duranto los cuales habrá de es
tar abierta al t ránsi to público la callo 
correspondiente, debiendo practicarse 
al efecto un reconocimiento ospocial 
por el Ingonioro Jefe del Servicio o 
facultativo on quien delegue, para 
apreciar si la obra so encuentra on las 
condiciones debidas, con arreglo a las 
prácticas usuales de buena construc
ción. 

Y especialmente habrá de compro
barse si el pavimento constituido por 
las cunetas empedradas y el firme do 
macadam presenta una superficie con-

inua y bien trabada cuyo perfil trans
versal reproduzca el bombeo señalado 
para ejecutar la obra con tolerancia 
máxima do medio cent ímetro, sin ba
ches ni resaltos apreciaLles; si las 
juntas entre adoquines están bien cua
jadas de arena, sin que se produzcan 
«silbatos». 

Los encintados so reconocerán apre
ciando si la arista exterior forma una 
línea recta continua y las caras de 
paramento planos seguidos sin rehun
didos ni resaltos, no debiendo exceder 
las juntas del ancho antes señalado. 

Una vez terminado el asiento do los 
bordillos, se habrán rellenado las jun
tas con lechada do cemento, procu
rando que no queden rebabas aparen
tes. 

Finalmente, en el acto de la recep
ción podrá comprobarse por el Inge
niero dol Servicio o facultativo en 
quien delegue, si las obras se ajustan 
en todas sus partes a las condiciones 
antes señaladas, pudiendo para ello 
practicarse las calicatas que se esti
men necesarias. 

Kl r< saltado de la recepción se con
signará en un acta, que habrá de ser 
firmada también por el contratista, 
(pie para esos efectos asist irá a la re
cepción, pudiendo, en caso do discon
formidad con las conclusiones que se 
consignen en el acta, hacer a conti
nuación de ella las observaciones o 
salvedades quo le convengan. 

Art . 8.° Recepción definitiva de las 
ultras. - Se realizará ésta transcurridos 
(pie sean seis '6) meses después de la 
focha en que se efectuara la recepción 
provisional dol último afirmado <pie 
realizare esta contrata y modiante for
malidades análogas a las prescritas 
para llevarla a cabo. 

Quedará acordada la duración si el 
contratista pudiese ejecutar todas las 
obras a quo viene obligado antes del 
periodo de seis meses señalado como 
máximo al de construcción, pues en
tonces la duración total del contrato 
sería la representada por el plazo 
efectivo en (pie hubiese ejecutado las 
obras, aumentado en los seis meses 
dol periodo do construcción gratuita 
que so estipula. 

Ar t . 9.° Abono y liquidación de las 
ultras.—El abono total de cada obra se 
efectuará mediante certificaciones ex
tendidas como consecuencia de la re
cepción provisional de las mismas, 
uniéndose a ellas una relación valora
da en (pie, partiendo de los precios t i
pos obtenidos on el remato y de las 
cantidades de obra realizada, se de
duzca el importe total de aquéllas. 

L a cubicación del movimiento de 
tierras so efectuará a partir de la so
lera do la caja del empedrado o afir
mado. 

Sólo se abonará en concepto de ox-
coso de excavación con transporte de 
las tierras la diferencia entro el volu
men total de desmonte que así resul
te y el correspondiente al espesor de 
la obra, pues on el precio unitario de 
ésta se halla ya incluido el coste por 
los conceptos expresados en espesor 
igual al (pie tenga la obra. 

A l final de cada mes podrán hacer
se al contratista abonos a cuenta, pe
ro tan sólo por el importe de la obra 
que hubiese realizado por completo. 1 

bien on bordillos, bien en cunetas o 
afirmados o exceso de excavación. 

Por excepción, al final del ejercicio 
económico, podrán abonarse al con
tratista los acopios de materiales, va
lorados al precio unitario, que libre-
monto fijará ol Ingeniero Jefe del ser
vicio, teniendo en cuenta el obtenido 
en el remate para la obra completa de 
que forme parte el material de que se 
trate. 



E l tapado de cala se abonará men-
aualmente, m e d i a n t e liquidaciones 
practicadas por la Oficina adminis
trativa del Servicio de Vías Públicas 
de Ensanche, deducidas de las medi
ciones que hayan autorizado los A y u 
dantes encargados de las zonas. 

Para este fin, y como comprobación, 
p resen ta rá el contratista, el úl t imo 
día de cada mes, una relación de las 
tapadas, ya por cuenta del Ayunta
miento, ya por la de particulares, in
dicando, además , el lugar donde se 
verificó el trabajo, el día, la causa, 
entidad o particular que hubiese pro
ducido el desperfecto y cuantos datos 
pueda pedir el Servicio para la l iqui
dación de ese devengo. 

Cuando la cala que haya do taparse 
por cuenta del Ayuntamiento exceda 
de diez metros cuadrados, deberá pre
ceder a su tapado una orden escrita 
del Ingeniero Jefe del Servicio, de la 
que remit i rá copia el contratista al 
enriar la noticia mensual de que se ha 
hecho mención. 

A r t . 1 0 . Devolución de la fianza.— 
S i al efectuar la recepción definitiva 
de las obras se hallasen éstas en las 
condiciones antes descritas, se devol
verá al contratista la fianza deposita
da, mediante las formalidades admi
nistrativas necesarias. 

Caso de (pie al hacer la recepción 
correspondiente de las obras no se en-
encontraran éstas en buenas condicio
nes, se dará un plazo prudencial al 
contratista, a fin de que mande prac
ticar los trabajos necesarios para re
parar las deficiencias que se hubiesen 
notado. 

Una vez efectuados esos trabajos, 
se c i ta rá nuevamente a recepción, y 
si la obras se oncontraren ya en las 
condiciones establecidas en este plie
go, se extenderá el acta, en la que se 
haga constar tal extremo, y que ser
vi rá de base a la liquidación provisio
nal o definitiva do las obras, y como 
requisito necesario para la devolución 
de la fianza. 

C A P I T U L O II I 

A r t . 1 1 . Precios tijws.— Por cada 
metro lineal de bordillo granít ico rec
to, sentado en obra con arreglo a to
das las condiciones ya indicadas, per
cibirá el contratista la cantidad de 
doce pesetas cinco céntimos ( 1 2 , 0 5 pe
setas]. 

Por cada metro lineal de encintado 
aplantillado en revueltos, en las con
diciones antedichas, diecinueve pose-
setas treinta céntimos ( 1 9 , 3 0 pesetas). 

Por cada metro cuadrado de empe
drado de cunetas, con inclusión de 
material y realización de todas las 
operaciones prescritas para este traba
jo, veinticinco pesetas ( 2 5 , 0 0 pesetas). 

Por cada metro cuadrado de maca 
dam de dos capas, realizado en las 
condiciones descritas, con excepción 
del riego y cilindrado de consolida
ción, pero con inclusión del suminis
tro de recebo y extensión de arena de 
miga para las dos capas, catorce pe
setas cuarenta céntimos (14 ,40 pe
setas). 

Por cada metro cuadrado de conso
lidación de macadam con cilindros 
propiedad del contratista e inclusión 
del riego necesario y ejecutado en las 
dos capas de piedra, una peseta y se
senta y cinco céntimos ( 1 , 6 5 pesetas). 

Por el metro cuadrado de recebado 
dp la cara de rodadura con arena por
fídica proveniente de la tr i turación de 
la piedra empleada en aquella capa, 
que podría exigirse en sustitución de 
toda o parte de la arena de miga, se 
abonará al contratista la cantidad de 
setenta (70) céntimos. 

Por cada metro lineal de nueva co
locación de bordillo que pudiera ser 
necesario para la apertura de calas, 
se abonará setenta (70) céntimos. 

Por cada metro cuadrado de tapado 
de calas en las cunetas empedradas 
con suminisiro del material que fuere 
necesario, cinco pesetas veinte cén
timos ( 5 ,20 ) . 

Por cada metro cuadrado de cala 
tapada en macadam, con suministro 
del material que fuere necesario y 
consolidación con máquinas o pisones, 
dos pesetas con diez céntimos ( 2 ,10 ) . 

Por cada metro cúbico de exceso de 
excavación y transporte de tierras a 
vertedero, siete pesetas ( 7 ,00 ) . 

E n estos precios va incluido el im
porte de la conservación a cargo del 
contratista. 

Sufrirán la deducción representati
va de la baja que se hubiese logrado 
en el remate. 

Ar t . 12 . Modo de recibir las órde
nes el contratista.—Recibirá éste por sí 
o persona debidamente autorizada por 
él, las órdenes que la dirección facul
tativa del servicio le comunique, ya 
por escrito dirigido a su domicilio, ya 
en las oficinas de aquélla, a la que 
asistirá cuando se le ordene, ajustán
dose en los detalles de notificación y 
cumplimiento, a las indicaciones que 
hiciere el Ingeniero Jefe del servicio. 

Ar t . 13 . Precauciones con que se 
efectuarán los trabajos.—Se procurará 
causar en la ejecución de ellos el me
nor entorpecimiento a l a circula
ción y las menores molestias posibles 
a los vecinos, dentro de las posibili
dades compatibles con la buena mar
cha de las obras, debiendo ser obede
cidas en todo caso las órdenes que re
ciba el contratista, conducentes al lo
gro de los fines expresados. 

Ar t . 1 4 . I'rincipio de las obras y pe
nalidades exigibles al contratista.—El 
contratista deberá dar principio a las 
obras de nueva construcción dentro 
de los cinco días siguientes a aquel 
que se le ordenare así por la Direc
ción facultativa, debiendo continuar
las sin interrupción alguna hasta la 
terminación de todas las que son ob
jeto de este contrato. 

Caso de que no las empezare en el 
plazo señalado o terminare en los pla
zos que se estipulan en el artículo 2.*' 
de este pliego, incurrirá el contratista 
en una multa de cincuenta pesetas 
por cada día de retraso, que le será 
impuesta por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta del Ingeniero Jefe dol ser
vicio. 

Transcurridos diez días*en esas con
diciones, se duplicará la multa, que 
sorá, por tanto, de cien pesetas dia
rias, por espacio de otros diez días. 

Si al finalizar este segundo plazo no 
hubiera dado tampoco cumplimiento a 
las órdenes recibidas u obligaciones 
consignadas en este contrato acerca 
dol particular, quedará de hecho res
cindido, con pérdida de la fianza de
positada. 

Iguales penalidades serán aplicadas 
en el caso de que retrasase más de 
veinticuatro horas ol principio de las 
obras de tapado de calas o necesarias 
para la buena conservación de Las eje
cutadas, empezándose a contar el 
tiempo a partir de la fecha en que se le 
hubiere ordenado por el Ingeniero Jefe 
del servicio la realización de aquéllas. 

A r t . 15 . Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas en que hubiere 
incurrido el contratista, se harán efec
tivas incluyendo su deducción en las 
relaciones valoradas y certificaciones 
que tuviere pendientes de pago, y, en 
caso contrario, con cargo a la fianza 

depositada, debiendo reponer en ésta 
las cantidades que por las causas ex
presadas se deduzcan en término de 
tercero día, a partir de la fecha del re
querimiento que para ello se le haga. 

No se dovolverá la fianza hasta que 
el Ingeniero Jefe del servicio y la In
tervención municipal hagan constar 
que no existe obligación alguna pen
diente de pago, en concepto de penali
dad, por parte del contratista. 

A r t . 16. Plazo para retirar los ma
teriales desechados.—Los materiales 
que no reúnan, a juicio del Ingeniero, 
las condiciones especificadas en lugar 
anterior de este pliego, deberán reti
rarse de la vía pública por el contra
tista, y de su cuenta, en el término de 
los dos días siguientes al de la fecha en 
que así lo hubiera ordenado aquél, a 
menos que el adjudicatario se propu
siera recurrir contra acuerdo del refe
rido facultativo, en el cual caso que
darán depositados en lugar separado 
de la obra los materiales de calidad 
dudosa, hasta que acerca de su admi
sión resuelva en ú l t ima instancia la 
Alcaldía Presidencia, oyendo los in
formes que juzgue pertinentes. 

E n el caso de que debiendo retirar 
los materiales no lo realizare en el pla
zo expresado, pagará por ocupación de 
la vía pública la cantidad de cincuenta 
céntimos diarios por cada bordillo, 
cualesquiera que sean sus dimensio
nes; de cinco pesetas por cada cien pe-
druscos, o igual cantidad por cada me
tro cúbico de piedra o arena. 

Estas multas se aplicarán durante 
tres días, transcurridos los cuales sin 
haber retirado el material, se entende
rá que el contratista hace renuncia al 
mismo a favor de la V i l l a . 

A r t . 1 7 . Contrato de trabajo entre 
el rematante y stis obreros.—Entre el 
contratista y sus obreros debe me
diar un contrato en que habrá de que
dar estipulado la duración del mismo 
y las formalidades que han de em
plearse para su denuncia o suspención; 
el número de horas l e trabajo y el 
precio dol jornal, como también que 
todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento de aquél se someterán 
al fallo de la Comisión de Reformas 
Sociales, que presidida por la Autori
dad gubernativa, funcionará como ar
bitro, contra cuyos fallos podrán in
coarse los recursos que concede la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

A r t . 18 . Condiciones complementa
rias que han de regir en este contrato.— 
Además de las condiciones facultati
vas anteriores y de las del pliego ge
neral de Obras Públ icas , aprobado 
por Real decreto de 1 3 de Marzo de 
1903 , regirán en este contrato las 
prescripciones comprendidas en el Re
glamento de 2 de Ju l io de 1924 , rela
tivo a la contratación de obras y ser
vicios municipales. 

Madrid, 1 0 de Octubre de 1 9 2 5 . — 
E l Ingeniero Jefe del Servicio, José 
Cano. 

PRESUPUESTOS P A R C I A L E S 

Pesetas 

Calle de Vallehermoso, 
entre las de Cea Ber
múdez y d i a g o n a l : 
1 .828 metros cuadrados 
de afirmado, encintado 
y cunetas on dos cupos 
de piedra, y según plie
go de condiciones a 
1 4 , 4 0 pesetas 2 6 3 2 3 2 0 

3 2 3 metros cuadrados de 
empedrado en cunetas, 
a 2 5 pesetas 8 . 0 7 5 — 

1.828 metros cuadrados 
de consolidación, a 1,65 
pesetas 3 0 1 6 2 0 j 

Pesetas 

430 metros lineales de en
cintado recto de 0,14 
por 0,28, a 12,05 pese
tas 5.181 50 

215 metros cúbicos de ex
ceso de excavación, a 7 
pesetas . 1.505 — 

T O T A L 4 4 . 1 0 0 9 0 

Calzada Norte de la calle 
de María de Molina, en
tre las de Velázquez y 
Príncipe de Vergara: 
6 4 0 metros lineales de 
encintado de 0 , 1 4 por 
0 , 2 8 , colocado sobre 
arena, a 1 2 , 0 5 pesetas. 7 . 7 1 2 

5 5 6 metros cuadrados de 
empedrado en cunetas 
y pasos, a 2 5 pesetas. . 1 3 . 9 0 0 

2 . 0 8 0 metros cuadrados 
de afirmado en dos ca
pas, a 1 4 , 4 0 pesetas . . 2 9 . 9 5 2 

2 . 0 8 0 metros cuadrados 
de consolidación, a 1,65 
pesetas 3 4 3 2 

T O T A L 5 4 . 9 9 6 — 

Calzada Norte del paseo 
de Ronda (Joaquín Cos
ta), trozo comprendido 
entre las calles de Ló
pez de Hoyo y Serrano: 
1.400 metros lineales 
de suministro y coloca
ción de encintado de 
0 , 1 4 por 0 , 2 8 , a 1 2 , 0 5 
pesetas 1 6 . 8 7 0 

1.576 metros cuadradosde 
empedrado en cunetas 
y pasos, a 2 5 pesetas. . 3 9 4 0 0 

6 . 3 0 0 metros cuadrados 
de afirmado en dos ca
pas, a 1 4 , 4 0 pesetas... 9 0 7 2 0 

6 . 3 0 0 metros cuadrados 
de consolidación, a 1,65 
pesetas 1 0 . 3 9 5 

T O T A L 1 5 7 . 3 8 5 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 
• 

1. a L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo 1 5 del Reglamento de 
2 de Jul io de 1 9 2 4 para la contrata
ción de obras y servicios municipales, 
el día 5 de Enero de 1926 , a las doce, 
en la primera Casa Consistorial (plaza 
de la V i l l a , número 4 ) , bajo la presi
dencia del excelentísimo señor A l c a l 
de o del Teniente on quien al efecto 
delegue, asistiendo también al acto 
otro señor Vocal de la Comisión Mu
nicipal Permanente y uno de los se
ñores Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital . 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hal larán de manifiesto en la Secre
tar ía del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado do Subastas), durante las 
horas do diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3 . a Los precios tipos para esta su
basta serán los determinados en el 
cuadro de precios consignados en el 
artículo 1 1 de las facultativas, y pre
supuestos parciales correspondientes, 
calculándose el importe total de la 
obra en 2 5 6 . 4 8 1 , 9 0 pesetas, y la par 
tida por donde ha do satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el 
vigente presupuesto d e l Ensanche, 
capítulo V I I I , artículo 3 . ° , conceptos 
9.° y 1 0 . 

4 . " Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 



la Caja general do Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la lianza provi
sional de 12.824,09 pesetas, consisten
te on el 5 por 100 del importe total 
do la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o on cualquiera de los valores 
0 signos <pic determina el artículo 10 
del Reglamento citado, computándose 
éstos en la forma quo se establoco en 
el artículo 11 del misino. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta so presentarán en el Ne
gociado de Subastas do la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desdo ol siguiente al en que 
aparezca inserto e l correspondiente 
anuncio on la (¡aceta de Madrid basta 
el anterior en quo aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de diez 
de la mañana a dos do la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expre
sado artículo 15 del Reglamento de 2 
de Jul io de 1924. 

0. a E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida tormi-
nantemento la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 22 
dol Reglamento vigente para la con
tratación do obras y servicios munici
pales. 

7. a E l licitador a cuyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
so le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos l a cantidad de 
'25.048,19 pesetas, para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pu
diendo también verificarlo en metálico 
o en los valores o signos admitidos en 
las fianzas provisionales, (pie serán 
computados igualmente que en aqué
llas. 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no Do
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del artículo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar una 
proposición para la subas ta , cons
tituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese de
finitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más dorecho, cuando le 
fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creye
se perjudicado por el mismo. E l E x 
celentísimo Ayuntamiento sólo que
da obligado por la adjudicación defi
ni t iva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concode ol art ículo 
30 del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, ya mencionado, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo do la 
duración del mismo, por faltas dol ro-
matante a cualquiera do las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución dol precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
caalquiera la causa que alegue, por
que ésto tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos do escritura, 

sus copias y demás que origino la su
basta, así como ol importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de esta Corte, Boletín del 
Ana ata miento de Madrid y diarios no 
oficíalos, presentando al efecto, antes 
de formalizar la escritura o acta de re
mate, el correspondiente rosguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También quoda obligado el 
contratista a satisfacer a la Hacienda 
pública el importo de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere ol compromiso 'de 
prosentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito 
no se lo satisfará por el Excelentís imo 
Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

14. Todo licitador qne concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o do cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del jdiego cerrado que presen
te, además do la proposición quo haga 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia do la escritura de 
mandato, o sea del poder o documen
to que justifique de modo legal la per
sonalidad del licitador para gestionar 
a nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento o poder 
ha de haber sido previamente y a su 
costa bastanteado por cualquiera de 
los señores Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado, de la 
clase octava, y los resguardos de los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y si 
a cualquiera do aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en ol acto al licitador por 
el señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe de la falta, 
de la fianza provisional o de la defini
t iva, caso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. Terminado el cor-rato, y pre
via certificación del señor Ingeniero 
Director dei Servicio, visada por el 
excelentísimo señor Alcalde Presi
dente, en que costo haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habien
do responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
on osta obra, on cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
misino, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

18. E l presento contrato so enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 do Febrero de DJ07, y en su 
virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en quo se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
nal, salvo en los casos que au tor íce la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento dol ar
tículo 2.° de dicha Ley. 

Igualmente quedará sujoto este con
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma Ley, aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de Julio de 1998 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, 
del oxpresado Reglamento. 

«Artículo 13. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o un 
concurso sobro materia reservada a la 
producción nacional, so podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda subasta 
o en ol segundo concurso, previsto 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no excoda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos (pie no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más dol 10 por 100, 
computado sobro el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

Artículo 15. E n todo caso, las pro
posiciones han do expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuonta del propononte los adeu
dos arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato. 

Artículo 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional.» 

Madrid, 17 de Octubre de 1925.— 
E l Secretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
| constar que, en cumplimiento a lo 
; dispuesto en el artículo 26 del Regla

mento de 2 de Julio de 1924, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días sin que contra la 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1925.--
E l Oficial del Negociado, Francisco 
Díaz Vi l l a r .— V.° B . ° E l Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase octava, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobro lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de obras de afirma
do, encintado y cunetas en las calles 
do Vallehermoso, María Molina y pa
seo de Ronda». 

Don. . . , que vive. . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obras de 
afirmado, encintado y cunetas en va
rios trayectos de las calles de Valle-
hermoso, María do Molina y paseo de 
Ronda, anunciada en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia en los días ... y ... de con
forme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
chas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma: por los precios tipos o con la baja 

de... tanto por ciento—en letra--en los 
precios tipos.) 

Madrid, ... de... de 192.. 
' F i rma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, F . Ruano. 

(E.—989) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO 

C0NTENCI0S0-ADM1NISTRATIV0 

Para conocimiento de los tengan 
interés directo on el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anuncia que por D . Amalio Grande 
Escribano se ha interpuesto un recur
so contencioso sobre revocación de 
acuerdo de la Comisión Municipal 
P e r m a n e n t e del Ayuntamiento de 
Chamart ín de la Rosa, de 25 de Junio 
de 1925, relativo a la reposición del 
recurrente en el cargo de Recaudador 
do Arbitrios (pie lleva anejo al de 
Agente ejecutivo. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1925. 
E l Oficial de Sala. 

Francisco Cadenas 
(Núm. 3.597) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por D . Ma
nuel Pérez Rodríguez se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de esta Corte, de 1.° de Sep
tiembre de 1925, relativo a la reposi
ción del recurrente en su cargo de 
Inspector de Policía Urbana. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

F . Cadenas 
(Núm. 3.598) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

E l Procurador D . Eduardo Morales, 
en nombre de doña María de los Dolo
res Brugera y de Medina, Marquesa 
de Torralba de Calatrava, ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial , 
sobre que se revoque el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento de Vallecas que deses
timó el recurso de reposición inter
puesto por la reclamante, contra el 
adoptado por la misma Corporación, 
denegatorio de la aprobación del pro
yecto de urbanización de la finca «Las 
Moreras», por no ajustarse a las con
diciones de Ley, y dicho Tribunal ha 
acordado que ee publique el presente 
anuncio en ol B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1925. 
E l Relator Secretario, 

Joaqu ín Garrigues , 
Núm. 3.629) (O.—298) 

E n los autos seguidos por doña So
ledad Uriosto y Mesa, Marquesa de 
Acha, con D. Mario de Arana Men-
divi l y D . Alberto de Acha, Marqués 
de Acha, sobre tercería de dominio, 
hoy apelación del auto de primero de 
Agosto de mi l novecientos veinticin-



oo, que desostimó la excepción dilato
ria de falta do personalidad propuesta 
por D . Mario Arana, so ha acordado 
se haga saber por medio de edictos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia, a 
D . Mario Arana, la renuncia de su 
Procurador I). Angel Sobejano, re-
quiriéndole al propio tiempo para que 
en el término de ocho días comparez
ca en los presentes autos legalmente 
representado, bajo apercibimiento do 
lo quo haya lugar si no lo verifica. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar lo acordado, sirviendo a la vez 
de notificación y roquirimiento en for
ma a D . Mario Arana, extiendo la 
presento que para su inserción remito 
al B O L E T Í N O F I C I A L , en Madrid, a vein
tiocho de Noviembro do mil novecien
tos veinticinco. 

E l Oficial de Sala, 
P. H . 

Eduardo Aguilar 
(A.—1.466) 

Juzgados de primera instanca 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista, de esta 
Corte, en doce del actual, en los autos 
ejecutivos promovidos por el Procura
dor D . Luis de Santiago, en nombro 
de doña Carmen García Cobos, contra 
D . Basil io Fernández, sobre pago de 
cantidad, se saca a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez y término 
de ocho días, diferentes maderas y 
úti les de carpintería, que han sido ta
sados pericialmente en la cantidad de 
tres mi l ciento ochenta y cinco pese
tas y se encuentran en poder del de
positario nombrado, D . Del fino Fer
nández, (pie vive en la callo de Tu
descos, número veinticinco. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día dos 
de Enero próximo, a las once horas, 
debiendo los licitad oros para tomar 
parte en ella consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento, cuando menos, del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; no admitiéndose, asimis
mo, posturas (pie no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad en que 
han sido tasados dichos bienes. 

Madrid, catorce de Diciembre de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
E l Juez do primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
( A . — 1 . 4 6 5 ) 

L A T I N A 
E n virtud do providencia dol señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina do esta Corto, dictada en 
nueve del actual, en el juicio ejecuti
vo en vía de apremio instado por don 
Jul io Fornández López, contra D . Be
nigno Hoyos Bravo, se anuncia por 
primera vez la venta, en pública su
basta, de la maquinaria y material 
existente en la Central eléctrica de 
Villaescusa de las Torres, tasado pe
ricialmente en quince mi l trescientas 
veintisiete pesetas cuarenta cént imos, 
depositado en el mismo deudor, do
miciliado en dicho pueblo. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Genoral Castaños, número 
uno, el día dieciséis do Enero del afio 
próximo, a las once, previniéndose: 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partos de la 

tasación; quo podrá hacerse a calidad 
de ceder; que para tomar parte en la 
subasta habrán do consignar los l ic i 
tadores, previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción; que el precio del remate deberá 
ser hecho efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación, y 
que los que lo deseen para interesarse 
en la subasta podrán examinar los an
tecedentes necesarios de los autos en 
la Secretaría. 

Madrid, diez de Diciembre de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B . ° 
(Firmado» 

( A — 1 . 4 6 4 ) 

P A L A C I O 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada on quince de los co
rrientes, por el Sr. D . Antonio Falcón 
y Juan, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
b>s autos ejecutivos promovidos por 
D . Alberto Castaño y Caro, represen
tado por el Procurador Ballesteros, 
contra D. Carlos Torregrosa Jo rdá , 
sobre pago de tres mil ciento cincuen
ta pesetas de principal, gastos, inte
reses y costas, se sacan a la venta por 
primera vez, en pública subasta, dife
rentes muebles que componían el do
micilio del deudor, por la cantidad de 
mi l quinientas cincuenta y ocho pese
tas en que han sido valorados. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete de Enero del 
año próximo venidero, a las once de 
su mañana, previniéndose: Que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes do la tasación; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, los l i c i 
tadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una c a n t i d a d 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo, y que los indica
dos muebles se encuentran en poder 
de D . Enrique de Prada, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid, a diecisiete de D i 
ciembre do mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de 1.A instancia, 
Antonio Falcón 

(A—1.4 (58) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
Por acuerdo del señor Juez munici

pal del distrito do la Universidad de 
esta Corto, en cumplimiento de exhor
to del de igual clase del distrito de la 
Lonja de Barcelona, dimanante de 
juicio verbal a instancia de «La Com
pañía Comercial Anónima Nilo», con
tra D . José Pérez, sobre pago do can
tidad, so anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de los bie
nes embargados al demandado en eje
cución de sentencia y consistentes en 

Tros pailas de cobre para la fabri
cación de grajeas" do calidad ochenta 
kilos cada una, mil quinientas pe
setas. 

Cuyo acto tendrá lugar ol día trein
ta y uno del actual, a las diez horas 
del mismo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita on la calle de la 
Madera, número once, principal, de
biendo advertirse: 

Primero. Quo la subasta anuncia
da es por todo el valor indicado en su 
tasación. 

Segundo. Que no so admit i rán 
posturas que no cubran las dos torce
ras partes, por lo menos, do dicha ta
sación, 

Tercero. Que para tomar parte en 
la subasta habrá do depositarse, sobre 
la mosa dol Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
ol diez por ciento del importe de la 
tasación. 

Cuarto. Que los biones embarga
dos se encuentran depositados en po
der dol demandado D . José Pérez, 
Ecija, número cinco. 

Dado, en Madrid, a quince de D i 
ciembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

F . G i l 
( A . — 1 . 4 6 7 ) 

Tesorería-Contaduría áe Hacienda 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución territorial, industrial y de
más impuestos.—2.° trimestre de 

1925 a 1926 
Por la Tesorería-contaduría de Ha

cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 0 de la Instrucción de 
2 6 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación en 
los pueblos que pertenecen a la Zona 
de Navalcarnero, y que resultan in
cluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providenciaenel B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes, 
verificándose la cobranza del 5 por 
1 0 0 en dicho Navalcarnero los días 
17 , 18 y 19 del actual. 

Lo que so hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madrid, 1 4 de Diciembre^do 1 9 2 5 . 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

JUNTA DS PLiZl Y GUARNICION 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 
Desde el conocimiento de este anun

cio, hasta el día 4 de Enero próximo, 
se admit irán ofertas en esta Junta de 
los artículos de subsistencias y acuar
telamiento que puedan precisarse para 
las necesidades del Parque de Madrid 
y sus cantones y depósitos de Toledo, 
Ciudad Real, Aranjuez, Jaén , Ubeda 
y Baeza, dependientes del mismo, 
como asimismo para los víveres que 
deban adquirirse con destino al Hos
pital Mili tar de Carabanchel, de Ur
gencia do esta Corte y de Valdela-
sierra. 

Las condiciones quo han de reunir 
los artículos, cantidad aproximada que 
deba adquirirse, como igualmente ol 
pliego do condiciones, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Junta 
de Plaza y guarnición, sita en el Par
que de Intendencia (Pacífico, 3 4 ) , du
rante dicho tiempo, y a las horas ofi
ciales de los días laborables, pudiendo 
concurrir los señores proveedores con 
residencia distinta de esta localidad, 
personalmente o por representación 
do persona debidamente autorizada. 

Madrid, 1 5 de Diciembre de 1925 . 
E l Comandante Secretario, 

Manuel Ripol 
(Núm. 3 .606 ) ( E .—1.012 ) 

PARQUE DE INTENDENCIA 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 

Desde e^ conocimiento de este anun
cio hasta las once horas del día 5 de 
Enero de 1 9 2 6 , se admit i rán ofertas 
en este Parque para la adquisición de 
los artículos siguientes: 

Parque de.Madrid 
Aceite lubrificante denso. 
Algodones para el motor. 
Cok para hornos. 
Hul la para máquinas . 
Gasolina. 
Sal . 

Depósito de Toledo 
Gasolina. 
Leña para hornos. 
Sal . 

Depósito de Ciudad Real 
Leña para hornos. 
Sal . 
Los pliegos de condiciones y mode

lo de proposición se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de este Parque, 
calle del Pacífico, 3 4 . 

Madrid, 1 4 de Diciembre de 1925 . 
E l Director, 

Francisco Far inós 
(Núm. 3 . 6 0 7 ) ( E . — 1 . 0 1 3 ) 

ayuntamientos 
N A V A L A G A M E L L A 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vacante la pla
za de Médico titular e Inspector mu
nicipal de Sanidad de esta V i l l a , do
tada con el haber anual de 1 .375 
pesetas, por ambos conceptos y co
bradas por trimestres vencidos. Los 
aspirantes dir igirán sus instancias a 
esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días, desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. E l nombrado podrá con
certar igualas con los vecinos pudien
tes, que se calcula puedan ascender a 
4 . 0 0 0 pesetas, satisfechas por men
sualidades. 

Navalagamella, 1 2 de Diciembre 
de 1 9 2 5 . 

E l Alcalde, 
Mariano Serrano 

(Núm. 3 . 6 1 0 ) (O.—297) 

C R I A Y G A L t N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clarel , 8, Madrid 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 8. 


